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poco si este trabajo se a<aba en este y todo el allo ,enidero, 
moa nuenmente venga el presidente de Santo Domingo, 
cen mil dificultades con la vuelta que se da con las no9Ílimll-
sionca. 

Una ea dar por ningunos todos los repartimientos hechos 
sidente y oidores pasados, y que lo aoi remo,ido se puoiae ea 
gimientos, Con haber por esta ruon quitado los indios í mú 
personas, y no dar los neos á persona alguna, hay increibles 
clamores, no solo por eso, sino porque nmos moderando los 
de los poseedores de indios por títulos antiguos de otros 
res. Dicha moderacion remitimos algunas veces al Electo, 
informado de la tierra, el cual tiene en ello y en el buen tnlO 
mtnrales, crecido celo: y aunque en lo pasado se har.• d 
can alguna pasion,aimque nos dicen que las más fuerÓn.,., · 
DOS parece ser la persona que COn!iene para ~ dignidad f 
de lo que entiende de la proteccion ••• , esta desnudo de 1n 
por las inimas y buen trato destos tiene pospuesta toda tel11 

Hay personas beneméritas sin indios, y nosotros, con no 
dar aprovechamiento alguno, oimos 1U1 quejas con el mayor 
putícularmente cuando alguno muere y se quitan á mujer 4 
Moatnmoe entere7.1., y di,imnl1m01 nuestra intima compaaion. 
cual se murmura de n010tros y de las provisiones, Hemos 
personas peritas por toda la tierra á traernos relacion de lo que 
hay, y es~os á los quejosos, que junto con la cliscreciola 
tierra daremos relacion de IUI méritos y necesidades, con lo 
alfonas moderadas repremiones y castigos, los ponemos en 
mmo, 

Pan efectuar lo de los corregimientos, aber en cuáles y 
pueblos se habían de poner, cuáles de los vacantes ( !• ,. qui 
encomienda) podrían buenamente mantener corregidor, 
cláigo, y al que no, se agregan otros de la comarca, nombra 
tro personas anti~, Así se han ~do ya ~gunos; y porque 
de los sujetos á quienes se han qwtado encoauendas, 6 de los 
en la tierra que no las tienen, tienen las calidades para • 
coa en que ¡ielll6 V. M. dar de comer í varios, se han nom 
eotoa los que se han hallado ~c~tes, y ademas P~"! 
cabilleros é hidalgo, neceoanos (11t} de los que poco há 
can el Marqués, ya por otras viu, Son D, Pedro de Arel1taot, 
corregimiento mola calificado, J?· T~, su hem>IIIO, D. , 
Manrique, J- Altamirano, Diego Oruz de Gomwi, F . 
Chnez y Fernando Ariu de Sayaveclra. aunque este ha -W.: 
,uelye á Cadlla. Los a1guacilagos damos í los canq · 
id6ncos para corregidores, y miéntr11 haya de ellos no se 
orros. Mu algunos, aunque ciellludos y perdidos, lo desp 
~doee merecer lo que el capítan general, . 

A los pueblos que uo pue6ea llllllllllff corregidor,aia-ll 
rigo, en9ÍalUOI uno de dichos conqailladom que caide que ic» 
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jen en Ju granjerías de su pueblo,pueo segun V. M,manda,de 
• se ha de pagar_ el tributo moderado, que ha sido providencia muy 

á su conservacion, y en muchos no hay minas. Clérigos hay po
y ul al pueblo do hay monasterio no le enriamos, Para el uncto 
. de V·.~-• mucho conviene haber acá muchas personas ecle-
cas ~ rehg,osu, aunque lo cantnrio parece á eoto1 pobladores, 

que _llenen odi~ ~pita! á· los religiosos, porque entienden en la 
~n de los indios, y -~Jue por relacíon del Electo y 

franCISCOI se ha hecho CIIJI UOY en la tierra. · 
Áles corregidores se ha~o salario-310-350 paos: solo í 
,Pedro Arellano 3Bo; i alguacilea-1zo-t40; á clérigos-150-

• Esto, que es moderadlsimo, se hace sin aber de d6 saldri, en 
clw partea. Animamos á que acebten, aunque de presente aada 
le_, dé, obligando á los natnrales 41!° los mantaga, con la acl-

a _que eso '! descontará de su tnbuto y se ...... al 111tLlo del 
idor, á ~eu hacemos saber á los indios, que uo le 1taa de dar 
Aunque bien vemos que habrá abusos, se ezperimentará á .er 
ale - nuen gobernacíon. Desde luego los que tiCDea Íll-
~ tratan bien, y lo huín los corregidores, Por este medio se 

• án mú de uoYenta penonu: las treÍDla y tlaco serán cor-
ores con 101 alguaciles: los demu solos en pueblos, como di-

A los i¡ue tenian indios promdos por la Aadiencia puada, pe» 
• habían dejado repartimientos can titulo de otros gól,enaclom. 

• segun ~6 V. M.,que fué dejárseles,y ,--,
on en el tnbato, 

En la remocion de repartimientos dimos en la dificultad sobre loa 
tos~• haciendas ygranjerlu de los eocomaui-a1-pue
remoYidos, Sobre lo cul, áateo de agora ha IUba,dido ea• 

parteo muy grandes íacon,enienteo é pé,díclll 4e JaaciaMlu, por
i la hora que á uno quitaba, los indios, perdía IOdo CUlllto ea el 

tenía de granjerla é de hacienda, ,arque el clHlo ,¡ue ea ello 
· no se io dejaba tener, 6 le hacia 1a11 mal tratamiento é ta1et 

l'JII, :i<l'-, que en forzado_ el ICllor de ello dcjlllo todo, i de aqal 
a otro mayor inconvesuente, que como eatO ahian loa.,.._ 

os encomendados, é veian qae ficil- La p ¡,ibci. ha 
1a1 remOYiaa, é por lo que aoa didlo, ae-tlllllia lo._Mlt 

IIO curaban de hacer ni poner gtllljerlu pi Ftd"I IÜ M.f6-
de ipÍcahun. !ai lOle ae ocupaban e....,,;.._ .. ,. 

los dickos índioa ~ y tnNjarlea en•-~• 
• é en otros pn11111de •-•••iea..,.._.,_"9-

cle presente, tia mirar lo naldero, por lat 4idia, ~ 
¡ é ul no Wlamo. ... ~, :1, la tien'a, Clll 4" .comille .. 1a 
• de ella. Pan remediar ato, ... a. ... ,, ..... 

endu hicimos um Ol'lie 1--le qae-• 11'11W11.llpliaedo.., 
y que entretanto ae ...,.ien. 
ciatu ...-.• mavi•- (qiie -,-.. --1o 

• 
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todo á ningun trabajo se abaten) que tienen algun ganado é bueyes 
para poder arar, aunque en poca cantidad. Pensamos atraerlos á que 
pueblen en sitio bueno, cerca de pobl_ado, pero do no haya hereda
des de indios, para que allí labren y cnen sus ganados. No les damos 
propiedad alguna, porque la reciban.de mano .de V.~- Una persona 
de experiencia y bondad hemos enviado con mstrucc1on ~a~a que_ es
coja sitio entre la ciudad de Tascala y Chelula, que es casi a la mitad 
del camino de esta ciudad á la de la V eracruz, para que dándose fruto, 
especialmente trigo, pueda proveerse á las islas .Y ~un á esos reinos. 
Para animará estos labradores, nos parece darles mdios de la comarca, 
á diez, quince, veinte, treinta, ya para que los ay~den, ya .P~ra ~que 
apre~dan la agricultura; ~orque si ~os, natura!es tuviesen ~0~1c1a, e m
dustna cerca de esto,¡ cuanta granJerta ! ¡ cuanto comerc10. 

Ahora los más de ellos no entienden sino en andar ociosos; de ahí 
borracheras, insultos y crímenes que no se pueden ~ecir. É si una vez 
sabiendo el arte, gustasen del provecho que les sena, gente es que les 
aplace el tener que vender; mas su ociosidad es _tan gr.ande, que ó no 
hacen algo, ó cuando lo hacen no saben andar smo mtlla_res. de ho~
bres en los edificios ó cosas que hacen. É uno de los prmc1pa!es.1~
tentos que tenemos para la perpetuidad de todo~ e~ enseñ~rlos ~ v1~1r 
políticamente. 1 É áun nos hemos puesto .e~ pedu a los seno res mdtos 
de esta ciudad, que nos den mancebos habiles para los poner con ofi
ciales castellanos de todos oficios para aprendices, como se hace en 
esos reinos dándoles á entender cómo despues que sean maestros, ga
narán como los cristianos, é serán honrados. Porque en ellos concur
ren grandes habilidades y fácilmente serán enseñados. P<\,ra esto nos 
los ofrecen gustosos; ~as no hallamos oficiales que quieran recibir
los, temiendo que despues les quiten la gana?cia. Perpetuos ;orno es
clavos, y como tienen muchos, ya los tomaran. En desocupandonos, 
meterémos la mano en esto. 

Á los españoles desagradan todos estos pensamie~tos. Están azo
rados porque no damos indios y los removemos_- Es imponderable la 
murmuracion y desasosiego. Hasta muchos fla1res de poco tesan no 
lo quisieran. Nosotros seguirémos constantes, dándoles palabras de 

mercedes. 
Mandó V.M. que Nuño de Guzman é oidores hiciesen vis~ta es-

tando presentes. Nuño estaba fuera en guerra, y con cuatrocientos 
hombres. Hacer venir á todos traia mucho inconveniente, pues no 
hay de qué mantenerlos. Dejarlos allá,¿ cómo? y la guerra? En esta 
duda tomamos parecer de perlados y religiosos, y acordamos que se 
continuase la guerra y fuese á mandar la gente.u~a pers~na nombrad~ 
por el Marqués, con quien fuesen cuat:o religioso~ é mf~rmasen s1 
era justa, pues fuera de los casos permisos no deb1a contmuar. En 
esto envi6 Nuño dos cédulas de V. M.: por la una se le hace gober
nador de lo que tuviere conquistado, por la otra se le dispensa que 

1 Al márgen: uB, Bueno: que les den perpetuidad y aun libertades.u 
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pue~a hacer la visit~ por procurador. Eran traslados autorizados por 
escnbano y dos testigos; pero sin mandamiento de juez, ni en las cé
dulas se decia que se diese fe á traslado. Al cabo de algunos dias pa
reció á los más que no ,se debian ~bedecer por tenerse por sospecho
sas, por respetos que a ello movieron. Entretanto Nuño continuó 
tierra adentro con más distancia de doscientas leguas de aquí, dejando 
de guerra lo que atras quedaba, y el camino cerrado para comun.icarse 
c?n nosotro:, Por lo cual mudamos de propósito, y acordarnos en
viar ~os de a caballo ( con alguna gente que o irnos va allá) con carta 
dupl1ca~a mandándole ven~r. á hacer la visita, dejando persona en su 
lugar, y Juntamente la prov1s10n para que no hiciese esclavos, y la ór
den para qu~ :econoz~a esta Audiencia. Entretanto, si alguno por su 
voluntad qms1ese pedir algo contra Nuño se admitiese el procurador 
que él dejó con ámplios poderes al tiempo de marchar de esta; por
que h~y muchos querellosos·y resultan contra él muchos cargos de la 
pesquisa secreta. Así hemos proveido por la perplejidad é imposibi
lidad de la cosa. 

La llegada de los primeros de nosotros fué en 2 3 de Diciembre 
( I 5 30 ). Súpolaal punto, y nos escribió con fecha 16 de Enero, mos
trando aleg~ía de nuestra venida; pero resintiéndose de la provision, 
por lo que nnportaba su estada allá. Hallábase á 1a sazon á ciento 
treint~ leguas _de aquí, y de~pues se alejó tanto, dejando cerrado el paso. 
En Panuco tI_ene sus cementes, uno de gobernador, otro de capitan 
general. Enviamos allá la provision de los esclavos, y dicen que se 
despoblará, porque toda su granjería era sacar esclavos y vendellos 
p~ra las islas, y d~ esto viven, de que Dios y V. M. eran muy deser
v1dos .. Todo lo ttene estancado, sin permitfr sacar una cabeza de ga
nado m planta alguna. Hemos provisto que los vecjnos puedan ven
der la mitad de los podos de vides y árboles, y el que tenga dos ca
ballos pueda sacar uno, no siendo hembra. 

Luego que llegamos secrestamos sus bienes de aquí y de Pánuco, 
y_ creemos no alcanzarán á los diez mil pesos que tomó de la real ha
cienda. Hallamos poco de los muebles y plata. Lo que tiene en Pá
nuco son yeguas y esclavos. 

Algunos defienden su jornada, diciendo va en demanda de las Ama
zonas, y que está á tres jornadas de ellas, Ella se hizo sin licencia de 
V.M., y se muestra de poco fruto . ¿ Hasta cuándo se le abonará el 
salario? r 

~1 que trajo sus cartas dice que venia á poblar en Chalisco por el 
~st1!0 que nosotros pensamos hacerlo, repartiendo sin encomienda los 
md10s de aquella comarca; donde dicen que habia conquistado un 
Francisco Cortés, enviado por el Marqués. Trae muy largas faculta
d~s, entremetiéndose á mandar en lo que acá está poblado. Ranos pe
dido le demos facultad para e1lo, segun la jnstruccion que de Nuño 
trae, la cual , puesto que se le pidió, aun no ha presentado. 

l uR. Hasta que ellos llegaron.)) 
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Lo, dias de la visita no son cumplidos. Resultan granda 
contra los puados oidores. Delgadillo está preso í buen ~ 
con todo habla descomedida é impertinentemente, con otros 
Matienzo tiene la ciudad por cárcel. Fallímoslos desco!""lgado&* 
babia de di"" meses. Porque proceso y censuras se e~Vlll'OD i ~. 11.i 
Esperando la resolucion real hicimos q~e los absolviesen. ~ 
cosas hubo en ello, nacidas de una ocas1on y de un mal sufrimieal!ifi 

El demonio nos ha traído un lance semejante. Intentando el~ 
cil mayor prender un esclavo del Lic. Delgadillo, este se filé 
yendo hasta entrarse en el cementerio de Sto. Domingo! y de_~~ 
alguacil lo trujo por los ~-b"1lones á la ~árcel. Incont1nent1 vinill!!I: 
á informamos los dom1rucos, Promet1mosles proveer, Y m 
que otro dia domingo, el Lic. Salmeron se informase_ del. cam. 
no tomar pendencia por poca cosa. Con esta detCl'11l1111ClOD ae 
ron á visitar la cárcel loa Lic. Quiroga 'f Ceynos, é por 1? • 
entre nosotros no visiwon el dicho esclavo. Y I que salian, 
ellos un clérigo con una carta é poco com~dimiento, diciendo qac 
mandaba el prior y vicario de Sto. Domingo, que ~entro de trel 
ras resútuyésemos á la iglesia el eaclavo : no lo baC1endo, pro 
contra nosotros en forma, lo cual hizo con todo el de ... ~to que 
Por evitar que subcediese otra co11 como la ~da, dislDl"W!'°' 4 
terpuaimos cierta apelacion, por el breve !é~nuno, por no ser ¡u 
Otro dia, ya 11biendo que 11 co11 ~ra hVllD•, y e! l~gai: goub:& 
iumruúdad, juntos en el acuerdo en,11D101 í lllDII!" •. Vle&nO Y • 
al Electo, Noa quejtmoa de ellos, del descomed1mJento que 
fecho sobre cosa de tan poca importancia, tratamos con tan poco 
medimiento é aceleramiento, é tan público; y en palabras, pera 
olfl v"" no lo hiciesen, nos alargamos, Echaron la culpa á un 
bano, ue dicen alargó la carta. Mandímo~le_s resútuir el rreso, 
ú6cánaoles que lo haciamoa por ser cosa Imana, é les_ av1-o& 
habiamos de dar de ello cuenta í V. M., para que sup1ae c6mo 
trattban é cómo hadan aqui un monasterio más suntuoso en 
dad que' cuantoS hay en estoa reynoa, que ha sido gran ~ 
Con todo esto damos órden cómo se acabe lo que CODVl~DC, pOl 
voluntad que V. M. úene á favorecer las cosas de ata calidad, 
tienen para ello cédulas, Dicho monasterio úene encomendado 
pueblo cerca de ata cindad por los gobernadores pasados;_ Y ~l 
rio pasado y el prior que es agora ha dado su mano á los mdioa 
comendados, como un e,pallol lo pudiera hacer, Lo cual t~ les, 
pJCIClltamOS aquel dia; y áun un ~n que°'! nucttra presen~ 
en que quiao fundar que era demasiado acrupulo dar entera Ji • 
á los iodioi é coaas de esta calidad; 1igni6cando querer redaralii' 
que por V. M. ae prOYeia cerca de los esclav?9- Y aunque"!~ 
ca lo babia apuntado mte nosottOB en ~colar, no ~nVIDICfl 
en púlpito lo publicara, Alguna conttU1edod ha habido entre 
fraile y franciscos, é ha estado de parie de los oidores pasados •• 
nuestra disimulacion é templanza estamos muy conformes, é 
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de D?50tros buen tt1tamiento. Loa dichos indios les sirven de alguna 
eonuda y en la obra, y los úenen por títulos anúguos. ¡ Qué ha
ffm01? 1 

~l vicario de die~ órden !" á esos reinos: sospéchase que á ne
gociar cosas del presidente y oidores puados, y otras tales. Nos dicen 
,¡ne ha ~bido diferencias entre él y prior de una parie, y de olfl un 
Fr. Do':"mgo de ~"'!"• persona muy <-!i6cada, que úene gran 
reputaClon en esta tierra, y mucha conformidad con los franciscos, 
Bcháronlo á Guatemala, é dicennos por muy cierto que de allí es ido 
'. ':""' r1;inos por la vi• de Pa~í, ,ue ya se navega por alli con fa
cilidail, a dar cuenta á su superior de o que PI'"· Dicennos que tiene 
grandes calidoda para prelado en estas partes. 

Con gran aenúmiento de todos han robado la custodia del altar ma
yor de la iglesia de Sto. Domingo, que es un mal edificio: el Electo 
~ aus clérigos hace ms pioccsoa y noaottOB lss informaciones nece-
11111S, y tenemos presoa unos indios y un espallol por indicios. Siem
pre mirarémos lo que á dicha 6rden conviene, é somos de parecer 
contrario de cuantos acá están, é áun de los oidores puados; que no 
hay COSI acá mú conveniente que frailes, asi de los unos como de los 
ottos, puesto que los franciscos han tenido é tienen gran celo á la aal
ncion de estas gentes. Han tenido ••• imprudencias en algunos ca
aoa; mas mucho se les ha de sufrir, y los animarémos para que con
tinúen de bien en mejor, con nuestra intencion y comedimiento. Asl 
loa unoa y loa otroS harán nucttra voluntad. 

La ordenanzas que V. M. proveyó para el buen tratamiento de 
._ naturales se guardan al pié de la letra, y aunque de una parie noa 
pongan el remedio de la tierra y de la olfl el quebrantamiento de -
de ellas, pasarémos ántes por no proveer lo primero, que por permi
tir lo segundo, hasta que V, M. informado sea servido de lo mandar 
remediar. Cerca de los tamemes, que son loa indios que se cargan, 
hay razones evidentes para modenrlo, y claro, inconnnientes de no 
1o proveer. Elloa dende que son, se cargaron y cargan para 1111 Í1IOI, 
ni podrían vivir de otra manera, porque no tienen beaúas ni otros ins
tnunentos con que contratar 1111 haciendas. 8. uí desde muy tierna 
edad ae cargan, uí de aus coass como de la ajenu, para ganar 111 -
tcntacion, Sirven á mercaderesen distancia de cien, doscientas, trea
dentaa legua. En paria !'º hay bctúas, OITll son fragoau, que DO 
11 anfrcn. Guardando en ngor que DO ae carguen, ion modcradamea
te, ae pierden ellot y la tierra, Ellos lo deselll y ruegan, y en el dan
pez de esta ciudad se ha1ll1l aiempre prontos á ello doscientos é trel
cientoa, Con motivo de residencia y discrecion de la tierra hemoa 
JINYCido mucha personas, y ha acaecido mudar mú de tre1 nombra
lllientoa, porque nadie quiere aa1ir si no les consentimos 11...,. indios 
coa carga. NosottOB ántes dejarémos ele proveerlo, que aftojar. Po-

, • &. llepffllÑoll en 1o ,-Jo, r 1o ll«riado cerca de ._ lndioo 1 11, ,.,.a Mid 
M mounffl.• 



dría permitir V. M. se cargasen, siéndoles pagado lo justo, con licen
cia del Abdiencia, que donde nuestra calor alcanzare, nadie les lle
vará su trabajo, porque es gente muy hábil para pediré querellar. 

Más sin escrúpulo estuvo Nuño de Guzman, porque nos dice el 
Electo, que pasaron de quince mil indios los que llevó con el fardaje 
suyo é de la gente, é pocos 6 ningunos hay vivos, segun dicen los que 
de allá vienen, é todos eran de esta ciudad é sus comarcas; y este es 
uno de los grandes daños que ha traído dicha guerra. 

Las casas que fueron del Marqués, en que posamos, tienen gran cer
cuito é alguna distancia de unos aposentos á otros, puesto que todos 
se andan por unas azoteas. Debajo de ellas hay treinta ó cuarenta ca
sas de tiendas, que no se necesitan. Mandamos tasar el edificio con 
ellas y sin ellas, y V.M. elija, que el Marqués á todo se aviene. 

Converná vengan plantas de todo género, simiente de seda y car
neros merinos, que no se perderá la costa. Vean estas gentes que se 
tira á perpetuar la tierra con la agricultura y se la favorece. Es muy 
maliciosa la gente, y se alarga á más de lo que debiera. Tal dice que 
pues V. M. lo quiere todo, lo mejor será desamparar la tierra. Todo 
lo interpretan en siniestro sentido, efecto de haber estado en parti
dos y odios unos contra otros, especialmente unos por el Marqués, 
otros por la Abdiencia pasada. 

Cuanto á la numeracion de los veintitres mil vasallos del Marqués, 
él ha nombrado tres personas y nosotros otras tres, con instruccion 
que en las dudas nos informen cada uno con su parecer separada
mente. Los naturales de la tierra son ininteligibles en sus viviendas, 
y tan bolliciosos en pasarse de una parte á otra, que es imposible ha
cer bien la cuenta. Tenemos protestado en dicha numeracion no em
pezca al derecho de V. M .: con esto siempre se puede tornar á ella. 
Las personas que hemos nombrado creemos más bien sobrarán que 
faltarán en diligencia. Con todo, tememos se alargue mucho sin po
derlo remediar. El Marqués se agravia de la dilacion y dice que en 
lo señalado no hay los veintitres mil. 

En lo de Cuyuocan se oye la parte de la ciudad cuyos procurado
res dicen recibir perjuicio en ser del Marqués. Si así pareciere, ha
cerse ha lo que V. M. mandó por su instruccion, que es que se so
bresea en el dar de la posesion. 

En el valle de Guajaca tiene señalados algunos pueblos en la merced, 
é enmedio de ellos está la villa deAntequera, fundada allí en tierra suya, 
dice el Marqués,de órden de la Audiencia pasada, por hacerle contra
diccion. Cerca de ello nos dió una peticioné informacion un procura
dor de dicha villa. V. M. provea, que no saldremos un punto de ello. 

Hemos hecho ordenanza que no haya mulas en esta ciudad. Ella 
ha suplicado, y hemos diferido la ejecucion por siete meses. Nu con
viene, y buenamente las excluirémos. . . 

La gobernacion de esta tierra es muy dificil: 1a gente amiga de di
ferencias; puede haber alzamientos, porfias entre gobernadores, &c., 
y necesitamos facultades para obrar con la prontitud necesaria. No 
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hay lice~cia para gastar. un maravedí de la hacienda real, ni se nos pa
gan escribanos ante qmen, &c. 

Hallamos la, tierra ,en partidos; unos por la Audiencia pasada, otros 
por el Mar~ues: apenas se encontraron personas para las varas. 

De esta tierra se saca alguna ropa de mantas. ¿ Se exigirán dere
chos de saca? 

Los que entienden y hablan á los indios se llaman nagua/a/os los 
que han sido los principales privados de los gobernadores, y co~ su 
favor han hecho grandes daños por enriquecer. Como nada de estas 
maldades permitimos, los nag~ata_tos huyen de nosotros, y apénas ha
llamos_una lengua: cosa muy prmc1pal en la gobernacion de esta tierra. 
Dcber1a V. M. mandar que tuviéramos una ó dos con salario. 1 

D~s cosas hall~mo_s m?y .puest~s en cumbre: 1, Aprovecharse ]os 
espanoles de_ los. md1os a d1screc1on: su voluntad era su conciencia. 
2: Usar los md10~ sus antiguos .sacrificios, especialmente en lugares 
dmantes de esta cmdad. Lo primero se va remediando con la tasa: 
lo segundo con el castigo.1 

En G~atimala se platicaba mucho el herrar los esclavos y cargar
los. En_via~os co_ntra ello la provision que V.M. mandó, y que de 
su pubhcac1on avise Fr. Domingo de Betanzos. 

. ~o se h~ enviad_? á Pánfilo Narvaez, porque nada se sabe de él; 
n~ a Mo~teJo, porque no sabemos cómo está, y sospechamos alguna 
<l1fercnc1a entre él y Pedro Alvarado. 

Con, no. haber esclavos y moderar los tributos, aflojarán las minas, 
Y habra baJa en ganados y mercaderías. Las ovejas que valian á siete y 
º,cho peso~ de minas, ya son á cinco. Los que compraban mercade
r1as se detienen, y con no querer bajar los mercaderes habrá algun 
estanco; pero pues esto sucede por la causa de Dios, él mirará cómo 
se aumente por otra vía. 

~ntre los ~ficiales solo hallamos, conforme á la instruccion, que 
de?1amos env1.ar al veedor (Cherino ) ; mas porque la madre de Ro
dng?. de Paz siempre ha estado pidiendo justicia sobre la muerte de 
su h110, y el p_roceso estaba pronto á sentencia, le detenemos preso • 
hasta darla, é irá con ella. 1 

. La poblacion que dijimos de labradores se hace á dos leguas de la 
cmdad de Chelula, do hay tierras muy buenas, en parte do no se hace 
perjuicio á indios. 

Envianse ah?ra once mil pesos de oro. Mañana se acaban los pre
gones de lo~ bienes de Nuño de Guzman, y no llegan á los diez mil 
p~sos. ( Sen~n multas.ó alcances, resultados de la visita que se le ha
cia en ausencia, pue~ d1c~n que á la sazon Lope de Samaniego estaba 
con Guzman, y babia depdo en las atarazanas, de que era alcaide un 
hombre sin poderes.)• ' 

Escribiendo esta, recibimos informacion de los Opilcingos, que es 

J «Bien.11 
:i «Bien.» 
3 «Bien.11 

4 Claro parece que esos diez mil pesos 
eran 1?9 que tomó al salir para la guerra 
de J,loco.- J. G. l. 
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tierra fragosa é la gente bol1iciosa, desasosegada é cruel: se han alza
do, y muerto cinco ó seis cristianos y muchos indios que servian en 
minas. Ya se han alzado otras dos veces. Disponemos que los que 
gozan de repartimientos fuesen ó envien á sojuzgar dicha provincia á 
su costa al mando del Marqués (y su teniente) como capitan general. 
Se hará justicia en los principales, y de los otros verémos. 

Hemos moderado los derechos que llevaban á las naos, y les da
rnos libertad para se ir. Se entiende en la cuenta de los vasallos del 
Marqués, y en la Audiencia pasada esta ciudad puso pedimento sobre 
que no se efectúe la merced, presentando cédula de V.M. dada en 
Pamplona en I sz3, señalada del Obispo de Búrgos y Dr. Beltran, do 
se contiene palabra real de no enajenar cosa alguna de esta Nueva 
España. Dióse traslado al Marqués, y harémos justicia. 

Dicho Marqués dice que hay una provincia comarcana en esta 
tierra, que no tiene conocimientO de la fe ni está sujeta á V. M., que 
fácilmente y sin costa podria reducirse; que para este efecto él habia 
traido gente de Castilla, que babia mantenido, y ya no tenia que les 
dar. Pide esta conquista. Respondimos conforme á un capítulo de la 
instruccion de V. M ., que diese informacion, y se en viaria á V. M. 
Va con esta. Nos parece con\'eniente, yendo con el capitan algunos 
religiosos para celar el cumplimiento de la instruccion que se diere 
é avisar de todo. Generalmente convendrá con la posible suavidad ir 
reduciendo poco á poco toda la tierra, y no tener ociosa mucha gente, 
sino que estén ejercitados en la guerra. Los naturales, de cada dia 
van perdiendo el miedo y la vergüenza, y haciéndose más atrevid?s y 
guerreros, por la noticia de las cosas, que les da nuestra com·ersac10n. 
No soliendo ántes parar delante de un caballo en viéndole correr, 
agora en un juego de cañas se andan entre el tropel de los caballos y 
de las varas, más sin temor que los españoles, y con harta más des
treza para se saber guardar de ellos. Lo que todo de cada dia los hace 

más de temer.- N . S. &c. 
«Tiene esta importante carta cinco pliegos, letra metida. Va extractada con par

ticular cuidado, y casi siempre con p;i.labras de ella misma.»-Nota dt M1,1iloz. 
[Coleccion de Muñoz, tom. 79, fol. 24 vto.-Copia remitida por el Sr. Tamayo 

y Baus.-Traduccion francesa en TuNAux, tom. XVI, pág. n8.] 

NúM. 60. 
P ROBANZA SOBRE LA NUEVA POBLACION DE LA CIUDAD DE LA PUEBLA 

DE LOS ÁNGELES. 

{Año de 1514.] 

[Coleccion de DocumentoJ IniditoJ dt/ Archivo de Indias, tom. XVI, pág. 556.] 

II
AS preguntas que se han de hacer sobre la poblacion nueva 
de la Puebla de los Angeles, que es en la Nueva España. 

Primeramente, si tiene noticia de aquel sitio do se hace 

la dicha poblacion. , . 
l tem, si es lugar dispuesto y aparejado para hacer en el poblac1on 
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do pueda viv~r y permanecer pueblo y república: si tiene aguas bas
tant~s, y de rios, arroyos y fuentes: y si tiene campos, montes y sier-1 

ras dispuestos para semen~eras y plantas de viñas, olivares y arboledas 
de frutas, y pastos para enanza de ganados. Digan lo que saben y có
mo lo saben . 

It_em, si está en camino real para ir por él á otras provincias y po
blac10nes g~andes y puertos de mar de la Nueva España. 

Jtem_, qu~ fo.rma_ se ha tenid~ en l~ ~dificar_y poblar: si han apre
miado~ los md1os .ª que vayan a servir a los cr1suanos en los edificios 
de l_a dicha pobl_ac1on, y _de. qué ma~era los han apremiado: si ha sido 
haci:ndo cada dia rcpart1m1ento de mdios para las dichas labores dan-
do cierto número de ellos á cada cristiano. ' 

ltem, si han _quitado y excusado~ los indios que allí van á servir, 
que por ello deJ_asen de Ragar los tributos que habian de dará S. M. 

Item, s1 los d1chos.rn~1os que ansí han sido repartidos han sido de 
~ascalt~q~en r p:ovm~JaS de Tascala, y si lo han tenido por mal los 
~ichos md1os, 1r a s~rv1r e~ .los dichos edificios y labores de los cris
tianos, y se han quejado, diciendo que no les guardaban las libertades 
que se les habían prometido. 

Itero, si es útil y provechos~ la ~icha poblacion, y cosa que puede 
pcrma~ecer y perpetuarse; y s1 esta en parte do se dan bien los frutos 
de la tierra. 

[ Aqui la decl:iracion que dió D. Luis de C.1Sti11.1, en Toledo á a de Mario de 
ISH, Y luego la del Sr. Zum;i.rraga, que dice a,1 :] ' 

. En la ;iudad de Toledo, á ocho dias del mes de Abril de mil é qui
ni~ntos e trem~a é cuatro años, por mandado de los señores del Con
seJo de las Indias, fué tomado é recebido juramento en forma debida 
de Derecho, de D. Fr. Juan de Zumárraga, Obispo de México: é 
siendo pr:guntado por ciertas preguntas, dijo lo siguiente: 

A la pnmera pregunta dijo, que tiene noticia del sitio de la Puebla 
de los Angeles, que es cerca de Chelula, porque este testigo lo anduvo 
é estuvo en ello. 
. A la segunda pregunta dijo, que lo que sabe della es que el dicho 

s1t10 es dispuesto é apareJado para hacer en él poblacion, para perma
~ecer en él pueblo é república, é que tiene aguas bastantes, porque 
tiene una gran fuente de gruesa agua é muy buena, donde se había de 
pas~r ~ ~udar el pueblo, que es un poco más alto, hácia un cerro que 
esta hacia Taxcala;_porque cuando este testigo partió de la Nueva 
España para escas remos, estaba comenzado á edificar más bajo • é por
que allí habia mucha humidad é no sano, se acordaba de le ~udar al 
sitio 9ue tiene declarado : é que tiene un ria obra de dos ó tres tiros 
de ballesta de donde se _ha de mudar, el _cual dicho rio es donde puede 
~aber ed1ficJOs de molmos é batanes e otras cosas; é que asimismo 
tiene campos.é montes muy grandes de pinares é otros árboles, donde 
se p~eden .cnar muchos ganados, porque hay muchos pastos; é que 
de v1~as m sementeras no lo sa~e, porque no lo ha visto experimen
tar, m tampoco de árboles frucuferos; é que cree que otro sitio me-
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jor alrededor no se podría haber, si no fuese con tomar i 101 
!u tierru é heredades que tienen: é que uimismo sabe que hay • 
en comarca i una legua, é mucha caza en los montes, de liebres 6 
dos é conejos: lo coa! todo, este testigo ha visto é tiene noticia 

A la tercera pregunta dijo, que aunque el dicho pueblo, d.,,.. 
se babia demudar,no estaba en camino real de la Veracruzpn~ 
xico, que se puede abrir el dicho camino; é iun, cuando este 
partió para estos reinos, se comenzaba i andar, é este testigo 
por alli, é le pareció que usándose é abriendo las ventaS que 
el otro camino, seri mejor que el otro. 

A la coarta pregunta dijo este testigo, que no la sabe,~ 
teatigo, aunque era protect0r de los indios, no se quiso eniromew 
ello, por no tener diferencia sobre ello; é que oy6 decir que Is 
dad de Mbico hacia cierto repartimiento de indios de los 
comarcano• de Tucala é Gusjozingo é Chelula é de los ótr01 II 
dedor, ·pars hscer edilicios é sementeru é algun servicio i los 
dores de la dicl¡a Puebla, é que ansi se hacia, aunque eate teatÍgOj 
lo que dicho tiene, no se quiso entremeter. 

A la quinta pregunta dijo, que no la sabe. 
A la sexta pregunta dijo, que no la sabe. 
A la séptima p~egunta dijo, que eate teatigo piensa que la • 

blacion, q~e poc1ria permanecer é perpetuarse, dándose boem 
en ello. E que eata ea la verdad, é irmólo de su nombre.-
Ju•"• OBISPO DI Mmco. 

NúM. 61. 
Bvu DEL PALIO AL Sa. Zvw.ú.uc•. 

(Original en poder cid Sr. D.J. M. de Agreda y Sanches.-Es una hoja 
pmlno, de o,41 de ancho por 0,1 s de alto, clanda .,, una tabla. Se -
-• ezpaata much'" aJloO i lao lnclcmeaciao del tiempo, ,.a la ...,.. 
.. -,ilo elti ca,i borrado, J apé ... puede !,,ne: palal,ral-- bu-,-..
cld iodo: alpll» de ..... I< han Olplido por el CIIII...W J ... IUl'"J"Ml 
......... -1 

•

•VLVI P••• 111,-Venerabilis Frater, aalutem et 
cam benedictionem.-Tui• ezigentibos meritis i • 
ut commoditatibus tui, quantum cum Deo pos911mu,: 
vorabiliter annusmus. Dudum sif•id1111 posta. Eccl 

Mmcanen. in Insola non Hispania nuncupata in magno Mari 
dentalis Oceani posi111 •••• tune pnesse dinoscebaris in M 
cum Archiepiscopali dignitate,jurisdicti011e et superioritate,n 
DibDñnoda r.Jlii et crucia delatione ac alii• Metropoliticia 
4e V enerabilium fratrum nostrorum consilio, per ~ 
mu, et inotitueramns. Ita quod tu eidem •.••• Eccleai• M 
~ l1ia de persona tus predicte Eccleai• de novo ~eack 
fecttone in Arehiepiacopam preaset, per alias nostnl htta9, 

t1bilibus fratribus no1tri1 Antequeren. et Mechoacanen. Episcopio 
eommisimll\ et mandavimus quatenus pallium insigne usum pleni
tDdinis pontificalis ,faü ex parte tus per certum tuum nuntium a 
•bis postulatum de corpore beati Petri sumptum per eosdem epi
lCOpol ve! eorum alterum tibi usiS'!andum secundum certam formam 
,¡uam n01 illis miseramus usignare curaren! et aba te nostr0 et Ro
- Eccleaie nomine sub forma quam eis sub bolla nootra misimus 
iatroclusam fideli111ti1 debiae solitum recipere juramentum, prout in 
1inguli1 predictis litteris pleaius continctur. Cum 111tem si cut pro
poni nobis nuper fecisti Antequeren. et Mechoacanen. cpiscopi ultra 
1¡8ingenta milliaria ,el circa ab cadem Eccleais Mezicanen. distent, 
.et in partibus illis copia Antiotitum qui pallium tibi uoignare ac i•· 
-entum trt1ii<ld recipere valcant nisi mazima C11D1 dillicultate 
« longo temporis spatio haberi non possit. Hos ad ca c¡ue ad tue 
eommoditatis et animarum tue cura commissarum ••••• augmentum 
peramplius ••••• valeant favorabiliter intendere volentea tui, in hac 
,-ne supplicationibus inclinati, tibi ut si copia eorumdem Antioti
tam nisi, ut prefertar, haberi non potuerit, ab uno seo chtobus Ab
bati ve! Abbatibus usum mitre et baculi ex privilegio Apostolico 
ubentibu, seo, si ipsi Abbatea haberi nequeant, uno vel chtobas allil 
Abbatibus, sen una vel dusbos aliis persona aut personis in dignitate 
eccleaiaotica constituta sen comtitutio per te cligenclis pallium ac ► 
nmentum jat• carumdem litterarum continentiam atque formam 
recipere valeant. Ac Abbsti sen Abbatibus ve! persona sen penonia 
preíati• ut pallium tibi asignare et aba te juramentum ••••• recipere 
••knt jut• forma, predictaS et litterarum earumdem tenorem 
,apectivc pos,int plenam et liberam licentiam et facultatem tenore 
pnesentium concedimm et elargimm 1r-issil ac comtitutionibus 
et ordenationibus apostolicia litterisquc in contrari11111 facientibu 
non obs111ntibus quibuscumqae. Dat. Roma apud Sanetum Marcum 
•b annulo pi1C11ori1 die VIII Julü M.D.XXXXVII, PontiJicatus 
Nootri Auno terciodecimo.-Blo. et Fulgin. 

NúM. 62 • 
.. .e..,.) 

o DI ACTAS DIL CABILDO Ea.at.únco 
DI Máiuco, 

ta ......... ..... -m.,,, .. - • ................ ,. 
"" ...................... -- lia ---· ... ....... ] . ,.-

cabildo del mirtea 3 de Febrero de I SofO expresó e!S,, Za,. 
márraga qae la mitra rica, y las íuentea de plata y báculo 
him crm de Cutilla¡ 1 picbel de plata. grem.:J' sitial y 
almohadu de aeda y tcido el reato efe • Pon · Jo ~ 

• -• y ■o por suyo propio, tino por de Ja iglaia. 
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Viérnes 4 de Febrero de 1 541 "estando ayu~tados capitularmente 
su Señoría y los muy reverendos señores D. Diego de Loaysa, chan
tre, y el Dr. D. Rafael de Cen·ántes, t_esorero, y Juan 13ravo, y ~uan 
Suarez, y Miguel de Palomares, y ~mtóbal _de Campaya, y Diego 
Velazquez, y Rodrigo de Av1la, canon1gos,.d1Jero~ que por cuanto 
al presente esta Santa Iglesia no tiene hosp1tal, y tiene mucha n7ce
sidad, fué acordado que debian mandar y mandaron, qu_e de tresc~en
tos y noventa y dos pesos y tr.es tomines que con~orrne a la Ereccrnn, 
por la reparticion focha, hab1a de haber el hospital de~ta Santa ~gle
sia, si lo tuviera, que los noventa y dos pesos tres tomm~s del dicho 
oro de minas se gasten en cuatro capas, las dos de carmes1 y la~ otras 
dos de terciopelo verde, que están c?menzadas; y los trescientos 
restantes queden para librarlos al hospital, luego que esta Santa Igle-

sia lo tenga." .. . 
En cabildo de 7 de Enero de 1545 d1¡0 el Sr. ObJSpo, que porque 

algunas veces terná necesidad de algunos ornamentos desta Santa 
Iglesia, así del Pontifical de que le hizo donacion como de otros, 
yendo á visitar su obispado, que todas veces que los H:vare, los l.leva 
prestados, como cosas propias de la fábrica de esta misma Iglesia, y 
así las volverá ni más ni rnénos como las llevare; y al presente lleva 
el báculo y las dos fuentes y aguama.nil, todo de plata, e.l paño de 
seda del sitial, y los dos cojine~ de la d1:ha seda,_ todo del d1ch~ Pon
tifical, lo cual tuvieron por bien los djc~os senores del Cabildo, y 
así lo mandaron al tesorero que lo cumphese.-FR. JuAN, ÜBPO, DE 

MÉxico.- M. FLoREs.-Pasó ante mí, ALONSO DE ARÉVALO, SECRE-

TARIO. Z ' 
En mártes 11 de Mayo de 1546 pidió prestado el Sr. umarraga, 

para ejercer actos pontificales, así en esta c~udad como fuera de :na, el 
Pontifical rico de que tiene hecha don.ac1on á esta Santa ~gles1a. Al 
efecto se le entregó el mismo dia la mitra mayo~ y más nea, las dos 
fuentes de plata, el aguamanil, el báculo, u~ cáliz dorado con su pa
tena, dos ampolletas de plata, túnica y tunicela de raso .blanco con 
su franja blanca, guantes, cuatro anillos de oro _con sus P.1~dras, una~ 
calzas de damasco blanco, una silla del Pontifical, -~l smal, que ::s 
una alhombra y un paño de terciopelo pardo, dos COJmes d~ lo me!I-

' · · · "D o el mo con una silla rasa, y el gremial may• mas neo. 1go ~ 
obispo, que lo tomé y terné prestado todo·¡¡; sobre~ic_ho del Ponufical 
de que hice donacion á esta Santa Iglesia d_e M~x1co.-FR. ]uA~, 
ÜBPO, DE MÉxico."-Sigue luego la cert1ficac1on del Sec;etar10 
Alonso de Arévalo, de haber llevado prestado todo lo sobredicho el 
Sr. Obispo en presencia de los testigos Francisco ~ernandez, ~lé~ 
rigo, y Gonzalo Gil, platero, y Alonso N úñez, notario de la audien-

cia episcopal. . · 1 
En cabildo de 6 de Diciembre de 1547, el Sr. ObJSpo Y cap1tu a-

res nombraron mayordomo y recaudador de los diezmos de esta ~anta 
Iglesia, á Martin de Aranguren, desde el d!a de año nu;vo que viene, 
y con el partido que tenia Diego de Cona. Le hablo sobre ello el 
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provisor, y contestó que por servirá su Señoría y Cabildo, aceptaba 
y aceptó. 

En cabildo de JO de Enero de I 548, el Sr. Obispo, que lo presi
dió, propuso qpe á la mujer que fué del conquistador Portillo se diese 
limosna entre todos los capitulares para pagar el alquiler de una casa 
en que viviese, por cuanto era muy pobre y tenia tres hijos sirvien
do en el coro de esta Santa Iglesia, y por no tener casa en que vivir se 
queria tornará vivirá la Puebla. El mismo Sr. Obispo dijo que da
ria la cuarta parte de lo que diese el Cabildo. El canónigo Rodrigo 
de Ávila ofreció dar diez pesos de oro de minas, y )os demas capitu
lare~ se comprometieron á pagar lo restante. ~edó acordado que se 
le diese por un año una casa del hospital del Amor de Dios, y que los 
veinte ó veinticinco pesos de oro de minas que importaba el alquiler 
se diesen al dicho hospital. 

En 10 dias del mes de Julio de 1550, los Sres. Dean y Cabildo, 
"unánimes y conformes, fueron de parecer que en lo de 13 procesion 
de Corpus Christi, que la procesion se haga de la mesma manera que 
se hacia en vida del Sr. Obispo, sin danzas, ni bailes, ni juegos, ni 
invenciones, ecepto las cruces de las perroquias; y en la procesion 
de la octava se haga por la iglesia, con sermon, y se convide para ella 
á las religiones, y así lo mandaron.-Ante mí, MARTIN URQEIAGA, 
RAc. SECRETARIO." 

[Dos de los hijos de la viuda de Portillo eran D. Estéban de Portillo y D. Pedro 
Garcés de Portillo, que nacieron en esta tierra, y habiendo servido desde niilos en la 
CJtedral Metropolitana, asi en el coro como en otros oficios, lueron de los primeros es
tudiantes que hubo en la Universidad, y graduados en ella de doctores, llegaron á ser 
sus catedráticos y rectores. Fueron tambien Provisores de este Arzobispado, Canóni
gos, y finalmente Tesoreros de la Catedral.-NoTA on Sa. ÁGREDA.] 

C,nTA DEL P. JosEPH DE AcosTA PARA EL P. JoAN DE Tov,u, 
DE LA CoMPANÍA DE j ESUS, 

mOLGAD0 he de ver y repasar la Historia mexicana que V. R. 
me envió y pienso holgarán tarnbien en Europa con ella, 
por la curiosidad que tiene cerca del gobierno y ceremo
nias de los indios mexicanos. Mas deseo me satisfaga V. R. 

á algunas dudas que á mí se han ofrecido. La primera es, ¿ qué 
certidumbre y autoridad tiene esta relacion ó historia? La segunda, 
¿ cómo pudieron los indios, sin escritura, pues no la usaron, conservar 
por tanto tiempo la memoria de tantas y tan varias cosas? La terce
ra,¿ cómo se puede creer que las oraciones ó arengas que se refieren 
en esta historia las hayan hecho los antiguos retóricos que en ella se 
refieren, pues sin }ceras no parece posible conservar oraciones largas, 
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género elegantes! Á CIW dudas me satisfaga V, R. p-,11, 

el gusto de etta historia 110 se deshaga con ~• •o~echa de no• 
verdadera y cierta, que se deba tener por historia. 

Ra,vurA DIL P. JoAN DE Toua. 

Aunque podia responder luego que recibi la de V. R. y dar 
cion í lo que por ella me pregunta, pero _consoléme ll;"~ 
V. R. guitase 11nto de esa hist0ria, que quise fº~ más d1b 
frescar la memoria comunicándome con un~ md101 de T 
1101 y principales, sabios en esto y muy ladinos en este ! 
conforman mucho con los principales ancianos de Múico f., 
euco con los cuales hice la hiltoria en esta forma. 

pj vire)' D. Martin Enriques, teniendo d~ de W>C!' CICIIJ 
pilas de esta gente con ce,udumbre, mandó ¡untar la Ji 
ellos tcnian de cow cosa, r los, de Mé:rico, :rezcuco Y 
tnjcron, porque eran los hiltonadores y sab101 en es~ .,_ 
vióme el virey cotos papeleo y libros con ~ doctor P~o, 
de este Arzobispado, eiicargbdome las Viese y av~ 
al relacion para enviar al rey. Vi entónces toda esta :c:tcrel y hieroglificoa. que yo 110 cntendit, Y. al fué • 
que ¡01 sabios de Mé:rico, Tezcuco Y Tulla se 1'1~ 
mandado del mismo nrey; y con ellos! yé~do~e di cien~ Y 
.io las cosa CII paticular, hice Ulll ~torll b,<I! eumplici.. 
acabada llevó c1 mismo doctor Portillo, prometiellllo de 
traiad~ de muy ricas pintaraS, uno pm el rey Y otrO 1;:a 
En CIII coojautura le sucedió el ir á E,pana, Y 111111ca leí 
111 palabra ni ..-eros cobrar la historia I pero como CIIIÓII~ 
. é _., muy de ...,.cío quedóseme mucho en la 1nemon1, 

ngll y u•« -,- • • ·¡ d . . '-do mio 
de que yj un libro que hizo un frai e omm1co, ...,. • • 
taba el mú confonne á la Jibretla antigua q~e Y~ he "";'•r 
1 

udó i refrescar la memoria para ha~ esta ~ona que • • • 
~ leido, poniendo lo que era mú cierto y dejando ~ 
clolÍI ue eran de poco fundame11to. Y co11 co la aatoricllld. 
. q mi es mUCU. porque demú de lo Íue yo 1'l • -~~= Jo traté ántes c1eJ cocolittc con todos os an 

: sabían ~ esto. Y aingaao ~ como cosa lllllf 1 

J:. ellos, y esto ea Joc¡ue respondo ála ~ pregun•• 
CD cauto á }a antoricllld cpe tieue esll ~ , , 

A la ICg,mda pregunta," ¡i:6mo ~ los illdios, llD . 
-memoria de llDW COIU!,"digo,~queda 
IIIUDl llll ligunl y hierogllicol COII que Pima!-~ CGIU, 

....... : c¡uc-liloC01UqueDO Jia!Jiaimágen propi;!_.~:., 
oipilicatlYos de aquello, Y coa eaw COIU·-a--

• y,,_ memoria del dempo e11 qae aceció cada-• 
~_;V. ll. lo que ab1 esti escrito al cilmpato c¡ue -
.. - cinclJrnn., dOI aliOI Ulll necia, de qu aJ,i. 

i;lon, que en como un siglo, y con esw ruedas tenían memoria de 
lbs tiempos en que acaecian lu cosas memorables, pintindolo á los 
lacios de la ruedas con los caracteres que queda referido, Lu rue
da y circulo, de 11101 que vi en Ju bist0riu eran caatro, porque es
lOs no tenian otra cuenta, sino deade que salieron de la siere cueva 
de que al principio de esta hist0ria se hace mencion, y desde entón
iiea huta que vinieron los espalloles habían corrido tres ruedu cum
'plldu y iba en la cuarta; r. en esw ruedas estaban selialados todos 
lo, CISOI y cosas memorab es que tenian en sus historia, como V. R. 
rerá en la rueda que va al cabo de ese calendario que va con esta, 
doade ponen un espallol con ua sombrero y •yo colorado, ponién
dolo por sella) del tiempo en que 101 espa11ole1 e11tnron en esta tierra, 
que fué en la enarta rueda 6 edad, corriendo el signo que llamaban 
ull4, que pintaban en la fonna que V. R. abi verá. 

Pero es de adverar que aunque tenían diversas figuras y caracte
na con que escrebian la cosas, no en 11D súcientemente como nuea
ÍII éteritura, c¡ue sin diacrepar, por las mismas palabra, refiriese cada 

o Jo que Clllba éterito: solo concordaban e11 los conceptos; pero 
tener memorit entera de las palabras y traa de los parlamcnto1 

e hacían los oradores, y de los muchos cantares que tenian, que 
ubian sin discrepar palabra, los cuales componÍtll los miunos 

.._,ion!I,, aunque los figuraban con 1u1 caracteres, pero para c:omer. 
los por Ju misma palabras que los dijeron sos oradores y~ 
• cada dia ejercicio dello en los colegios de 101 mOSOI pnncil"'
c¡ae habían de ser sucesores á eatos, y con la continua repetiaon 

lea c¡aedaba en la memoria, sin discrepar palabra, tommdo las ora-
es mú fan0111 que en cada tiempo se hacían, por método, para 
ner á 101 IIIOIOI que habían de ser retóricos¡ y de esta manaa 

conservaron muchos parlamentos, sin discrepar palabra, de gente 
gente, hasta que vinieron 101 espa11oles, que en auestn letn escri

muchas oraciones y cantares que yo vi, y al se han coaser-
• Y con estO queda respoi,dido á la úldma pregunta de" cómo 

posible tener esta memoria de las palabras,'' etc. Y para mas ..,. 
• on de lo que ac¡ul he dicho, envio i V. R. las oraciones del 

r nostcr, de (la Ave Maria) r, de la Confesion ge,,eril, y oau co
de nuestn fe, como Ju cscnbieron y deprendier011 101 an• 
1111 caracteres, lu cu1" me onaron 101 ancianos de Telt1ICI> y 

'l'u1a. Y esto batan. para colegir en qué manera tacrlblan los 
1111 histOria y oracionea. T1111biea envio, nlltll dd élfetidá; 

los indios, otrO de los mismos, may eurioso, e11 c¡ne Jan-• 
o lo gue pertenece i ns meses y diu y fiestas, y !linta

concordaclo con las fieetas y meses y allo de naestrO éafea.ta;. 
tclesiútico, que cierto pone admiracion ver que CIIOI indi01 id,. 

IIDIO con III ingenio y habilidad, como-V. IL Yerá por_ 
)a que ahl enno. 

.. 
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NOTA. 

El P. Juan de Tovar, naiu_rai de Tezcoco, en pre~dac!Q 
Catednl y sccrcwio del Cabildo cuaDdo llegaron loa prun 
tu cuya ropa tomó el 3 de Julio de 1573, y fué el tcrCCl'O de 
ab:.U,.,., aqul el nuevo imtituto. Doa alloa deapo!'- el 3 de 
1 S7 s, hizo en el colegio de Mé:rico 1~ ttea votoa IIDlplea, y 
ai 19 de Enero de 1 592. Fué tan ~ente en la lenpa 
le dieron el nombre de Cktrl# ,.,,,,,, • ., supo tamb1en la 
la mnahaa. Por muchoa alloa se dedicó á 11 CIIIOD•uu en 
gioa de Tepoiotlau y de S. Grcgorio de Mé:rico: scia iDtl;I 
muerte ocurrida el 1! de Diciembre de 16:&6, perdió la VÍltl; 
desgracia llevó cou admirable paciencia. . . • 

De antiguo se •bia que .~l P. Tovar bah~ eacnto UD& , 
tigude Mé:rico, pocslodiJO e!.P.Acoata(~b. \'.I, capa. 1,7 
ee ignoraba au paradero. Clm¡cro no la VIÓ, DI tampoco 
IDDqUe da la aena de ser" un grucao volúmen.'' El Sr: ll • • 
1111 SqÚfllllNs, iuéditoa, á Bcris11iu, habla ya de la H11tona,1' 
c¡ue acgun noticia comunicada por ~- Pucual de ~ID 
ea la c%1rl0rdinaria colcccion de S1r Thomu Ph!llil'P' (, 
HUI, l!sscx, Jnglatcm ), quien babia formado una b1blioteca 
de veinte mU mmuscritoa, !rllladada á Chelteubam, d~ 
muerte del poseedor (6 de Febrero de 1872). Pero todoa 
moa que el mmuscrito del Sr. Philli~pa no en m~ ,ae 111! • 
de la obra, y que estaba impreso. D16me esta uot1a1 el dili 
tia,ario D. Aa. F. Bandelicr, de Highlmd ( Illinoia, • 
doa) quien halló el titulo del impreso cu el catálogo de loa 
Mr.'E. G. Squier, vcndidoa en Abril de 1876. El Sr. Jlan 
noró por aJgun tiempo el pmdero del Tovar; mu clcspaea 
IC hallaba en la famoia iibrcrla de Mr.J. Lenox,rcgalada á 
dad de Nueva York, y allileTió. El miamo S~-.Bandd~er me 
municado 1aa cartu arriba imprew y 1aa noue111 relauvaa .t 

Tiene este doa tltuloa en UD& mim>a portada: el primero, 
blcmcnte modcrao, dice ui: 

Histñ ú w IdiM M,Jtk_,,,, 1111111 ú T,...,. 
11 aegando que parcc_e ser el verdadcro,cs como aigue: 
Hitloria dc' la bcnida de loa Jndioa á pohlar á Mé:rico de Jat. 

nmom de Occideate, y~ del ~,su 
ycloloa y tcmploa dc1loa, ntoa, y ~-Y ~fic:ioa. 1 
"'dclloa. Acaua T boylea, y 1111 macs y c:alcndarioa de loa 
loa ICfCI 4llC tmeron h.- el ~• que_ ~e Inga ( !), 
- cuioau IICadaa di; loa archiYoa y tndiciones llltlp 
Hecha por el hmc JU1DdeTOV11,delaCompaliade Jcw, 

al Rey, nuestro Scnor, en cate original, de mmo eacrito.-Printe 
Print, Middl~Hm, 186o. 

Folio, u pqs. 
Batccjcmp1arfué regalado por el Sr. Phillippa al Sr. Sc¡uicren 1871. 
De 11 comparacion hecha por el Sr. Bandeliercntre el mgmcnto 

;iJllpreso de la obra de Tovar y el C6Jk1 Ra11irn-., publicado recicn
Wmcntc, reaolta tal acmcjanu, qué no pocde caber dada de qae 11111-

obru son una misma. El Sr. llamin:z crcia c¡ue el CUit1 ,e ea
,liibi6 originalmente en mexicano, y lo que tencmoa es la tradaccion 
dltellana hecha por el P. TOVlr. Mu el Sr. Bandclier opina qae el 
tJIJkt es compoaicion original del Padre, y la ,eguitda hiatoria c¡uc 
..,,;bi6 por bahcnc extraviado la primera en poder del prorisor Por

'1111o, c¡uc es la lmptea por Pbillippa. Por mi parte, ain CDll'lren lDl
yorca explic:acionea, que no aon propiu de este lugar, me laclino f 
-que de lafri,,ur• historia del P. TO't'lf uda ,e aabc toc1mi: 
r,ae el impreso .. llD &agmento de la ,,,_ú: c¡uc el C#ke .. -
-eílgaacla historia, 110 del todo tolllpleta: que el hecho de - eaerit11 

G111 cohunna, dejada CD blaaco lit otra, no pracba que en cata de
llíla llabetee coloado el telto original mexicano, al lacio de la ffl• 
'áoa eap11oi., como 111poae el Sr. llariJes, pdea lgaa1mente probaia · 
'!l"'té CD bacerU111nionmcxícua,c¡uc Í1lerlal par del lUtO 

que -¡ pero que por loa lllllecedcnta dcl·clilo, pu,ide 
éléeroe que loa iadioa á ~es ocurri6 el P. Tovat para que 1e clé
&..cn la piataru, le diénm llllllralmcntc la ezplieac:iona en-. 

, en cuya 1cngaa, como !ID ~to CD elll, la rédact6el P8ie, 
il:, !lada pcnliCICD de m aatcnticidad, wlflE!idola a.pa.at 
~ para pll!ICDIUla al ,irey, 'f de todos mocloa e; - oliti: 

ain que .. opongan' eata c:rccncia la~~ Sr. lbeli-
- t.obn i'J:~ta TO't'lf, de u &aile d011111üco, útti, ..,,, iWr. 

lit del P. • que como .. abido, .. cál CD imo er C4il# 
~ 6 mejor dicho, 1aa npllcadonce c¡ue loa indioa ddu -
í&lcta de la piatmu que ian ,e colllCl"t'alla 
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'hAD'IICCIOÍI_ N .... 19-

llAY Jv•• •• ZniluCA, hile -. Oblipo & Te,. 
nchtltltla M&ieo, l ~y á cada 111111 dc loa 11111)' Wl
doa Rmmdot Ptdlta-, ~ a, NllC!llh lfelwjé
sucriate, de luOrdélllit ~t••elJlfflil"clelli 

Predieadora 1 ~ de la lltaalir Ollie,ma,da:fillid a 
qaepornceo.=1'0'•alrlllÍftmllllljtdeldM,WMio 

y íuE ma • ,dej6lldoa0t el p,rt«pto 'f él tjlmplll dél 
al pr6jimo. 

No aieado la bme-.lda del llómlll'eiltn --qnc •'i-
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de peregrinacion, durante la cual es preciso com~atir en la vía de la 
virtud para alcanzar la celestial Jerusalem, nuestra verdadera y eter-
na patria, debernos entrar con denuedo por la senda que nos condu
cirá á las alturas de aquella ciudad divina, cuando hayamos ganado 
la más gloriosa victoria contra nuestros enemigos. Y será para ello 
el mejor medio renunciar los goces falsos y caducos de este siglo, 
despreciar alegres los peligros de la vida presente, alistarnos en la 
milicia de Cristo, é incorporados en sus ejércitos y banderas, ir á res
catar las gentes oprimidas por la tiranía del demonio, y traerlas i la 
libertad cristiana. Porque si en guerras no siempre justas, el soldado 
valiente 6 por tal tenido arrostra manifiesto peligro de muerte, y áun 
desprecia la muerte cierta, para alcanzar en la posteridad gloria, nom
bre y fama, prefiriendo la alabanza futura al tiempo que áun pudiera 
vivir de presente, cuánto más justo es que nos esforcemos con volun
tad dispuesta y pronta, en esta guerra que debemos emprender por 
el nombre y gloria de Nuestro Señor Jesucristo, en la cu~l no. gana
rémos fama breve y pasajera, sino perpetuo descanso y ~ida sm fin. 
Pero si esta es obligacion de cuantos profesan la fe de Cristo, mucho 
más nosotros, hermanos carísimos en el Señor, debemos huir del crí
men de traicion, para no ser castigados por justa sentencia como de
sertores y tránsfugas, pues de propia voluotad perte~eccmos p~r voto 
á su milicia, y hemos dejado todo para poder seguirle despoJados y 
sin impedimento. Pues si consideramos nuestra tardanza y pe:eza en 
poner mano á la tarea, luego nos hallarémos tránsfugas y traidores, 
cuando vemos tantas gentes y naciones, desconocidas :ímes á todos 
los geógrafos y ni siquiera imaginadas, ya descubiertas y conquista
das en nuestra era, á nombre de los reyes de España, y sujetas .ªl do
minio de los cristianos, mas no al servicio de Cristo ( caso indigno y 
lamentable), siendo así que todas están prontas á recibir .el y~go 
y llevar la leve carga del Señor, con gran deseo de conocer el cammo 
del cielo, aprender los preceptos de nuestro Salvador Jesus y s~ber la 
doctrina evangélica, sin que les falte cosa, salvo maestros y ~irecto
res, para nacer de nuevo y salir de la adoracion del demomo y del 
culto de los ídolos. Y si á todos los cristianos incumbe tomar ese car
go, como quien emprende obra santa y pía, ciert~me~te que nosotros, 
hermanos carísimos, debemos abrazar tal trabaJO, s1 queremos pare
cernos á nuestros patriarcas Francisco, Domin~o y dem~s, no tan s~lo 
en el nombre y hábito, sino tambien en _la vida y acc1?nes. _MeJOr 
que 1o dijéramos, si nos alargásemos, sabe1s vosotros que tra?aJOS pa
decieron, qué fatigas soportaron; cuánto de hambre, s~d, fno, cal_or, 
injurias y oprobios sufrieron, para que el reino de Cnsto fues~ dila
tado. Cierto que si Dios les hubiera ofrecido tan alta ocas1on de 
hacer bien, presurosos afrontaran_ la hoguera r los torm~ntos de los 
mártires con tal de que estas ovejas, hasta entonces perdidas y erran
tes por Íalta de pastor, se redujeran al. aprisco de Cristo Y. ocuparan 
con millares de almas las sillas celestiales que los soberbios demo
nios perdieron. Mas para ganar aquel Nuevo Mundo á la fe católi-

ca, no nos aguardan á nosotros tormentos, ni dolores, ni azotes, ni 
caballetes, y áun dirémos que ni trabajo alguno, si no es que se nos 
haga incomportable dejar patria, parientes y amigos por amor de Je
sucristo, quien por redimirnos del poder del demonio, no dejó hu
milde convento ni vida pobre, sino el cielo mismo, y bajando á la 
tierra, tomó apariencia de siervo, y llevó sobre sí todos nuestros tra
bajos y miserias. Considerad, hermanos carísimos, que no podrémos 
1ograr aquellos goces eternos de la corte celestial, ni alcanzar el pre
mio prometido, si por aversion al trabajo permanecemos ociosos y 
rehusamos seguir á Cristo cuando nos llama á la labor de su viña. 
Acordaos que se dijo á Abraham: "Sál de tu tierra y de tu parentela 
y de la casa de tu padre, y ven á la tierra que te mostraré; y yo te 
ha_ré cabeza de una nacion grande y te bendeciré." &c. Pensad que 
Dios no habló tan solo con Abraham, sino que tambien cualquiera 
de vosotros puede ser padre de muchas gentes, si vais sin repugnan
cia á la tierra que Dios os muestra, para que de ella, cuando hayais 
ensanchado el reino de Cristo, paseis á la otra que mana leche y miel. 
I~itad á Jesucristo, que desde su infancia salió de su patria y pere
grmó en Egipto, sin tener donde reclinar su cabeza. Imitad á los fun
dadores de nuestras órdenes, Francisco y Domíngo, que casi nunca 
vivieron en su patria, sino que aquel se entró hasta los reinos del 
Sultan, para alumbrará los ciegos en los errores de Mahoma con la 
luz de la verdadera fe; y este se empeñó de tal modo en las intrin
cadas disputas con los Albigenses, para convencerlos de sus errores, 
que parecia aspirar á muerte lenta y dolorosa. No debe arredraros 
la navegacion larga y la falta de lo necesario, ya porque tan gran pre
mio no se gana con el ocio, la pereza y la cobardía, ya porque la na
vegacion ha sido siempre para nosotros, con el favor de Dios, tan 
segura como agradable, y el Emperador, para que vuelvan á la ley de 
Jesucristo las almas de aquellos cuyos cuerpos están sometidos á su 
imperial autoridad, acostumbra proveernos de todo con larga mano, 
de suerte que no os faltará alimento, vestido y lo demas necesario. 
Por tanto, hermanos carísimos, os ruego encarecidamente que os ani
meis á emprender con ánimo firme esta carrera, y merezcais el pre
mio de la vida eterna. No deis fundamento á los calumniadores de 
nuestro instituto, quienes no cesan de pregonar que no hemos abra
zado este género de vida por renunciar al siglo, sino ántes bien nos 
hemos acogido á ]os monasterios, con pretexto de mayor perfeccion, 
solamente por huir del trabajo, y pasar allí vida tranquila. Con los 
hechos demostrad ser falso lo que dicen, y nacido de envidia ú odio. 
Por mi parte, así como siempre he hecho lo que ahora os recomien
do, hermanos en el Señor, y gastaré en ello el resto de mi vida, para 
granjear fielmente con el talento que me fué entregado, seré, en com
bate tan glorioso y digno de siervos de Cristo, vuestro caudillo, si lo 
quereis, y en todo caso vuestro colaborador, prometiéndoos desde 
ahora compartir con vosotros cuanto la benignidad del Cristianísimo 
Emperador y Rey me ha concedido al honrarme con la dignidad 


